
End Plastic Pollution International Collaborative (EPPIC)

Solicitud de propuestas - Economía circular Costa Rica

Visión general
Lanzado el 20 de septiembre de 2023 en la 78ª Asamblea General de la ONU y con financiación inicial

catalizadora del Departamento de Estado de EU, End Plastic Pollution International Collaborative (EPPIC) es una

asociación público-privada internacional auspiciada por la Unión Internacional para la Conservación de la

Naturaleza, The Ocean Foundation, Aspen Institute, y

https://www.iucn.org/our-work/topic/plastic-and-other-pollution/about-end-plastic-pollution-international-collaborative
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consumo responsable y la transición justa hacia una econo
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● Apoyo a los grupos de presión

● Alcohol

Criteri

https://oceanfdn.us-1.smartsimple.com/
https://oceanfdn.us-1.smartsimple.com/
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Revisión de Subvenciones revisará la información adicional facilitada por los solicitantes y seleccionará

las solicitudes que recomendará al Consorcio de Acogida del EPPIC para su financiamiento.

a. Requisitos de la propuesta completa: Otros detalles de la propuesta breve solicitados por el

comité, cualquier pregunta adicional que el comité pueda tener, una lista del personal principal

que trabaja en el proyecto y sus cualificaciones, 2 ó 3 cartas de apoyo, y un presupuesto por

partidas y una descripción del presupuesto por el importe solicitado por el solicitante o

sugerido por el comité. Para recibir la subvención, los beneficiarios seleccionados deberán

presentar los siguientes documentos:

i. Gobierno Federal de EE.UU. Unique Entity Identifier (UEI)

1. Esta beca está financiada por una subvención del Gobierno de los Estados

Unidos, por lo que para poder optar a ella se necesita un UEI. Pulse aquí para

obtener instrucciones sobre cómo inscribir a su organización o visite SAM.gov.

No es necesario completar el registro SAM completo para obtener un

identificador único de entidad, sólo la parte del identificador único.

ii. Formulario fiscal de EE.UU. (en el portal de solicitud se facilitarán enlaces a estos

formularios fiscales)

1. W-9: Organizaciones y entidades con sede en Estados Unidos

2. W-8 BEN: Personas establecidas fuera de Estados Unidos

3. W-8 BEN-E: Entidades con sede fuera de Estados Unidos

iii. Prueba de la personalidad jurídica si se trata de una organización

iv. Carta de subvención firmada

v. Información de pago

vi. Todos los viajes incluidos en la subvención o financiados por el EPPIC deben ajustarse a

los siguientes criterios Fly America Act

Cronología

● Fecha de publicación: 7 Junio 2024, 23:59 ET

● Plazo de presentación: 7 Julio 2024, 59
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https://www.fsd.gov/gsafsd_sp?id=kb_article_view&sysparm_article=KB0038643
https://sam.gov/content/home
https://www.state.gov/fly-america/
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Informes

Subvenciones de 2 años

Los beneficiarios elaborarán informes de situación y un informe final. Se exigirá el cumplimiento del informe de

situación antes de que el beneficiario reciba pagos adicionales de la subvención tras el desembolso del primer

pago. Los informes intermedios se realizarán cada 6 ó 12 meses, según determine el Consorcio de Acogida en

función de las necesidades de información, lo que significa que se efectuarán dos o cuatro pagos de la

subvención con un total de 2 (1 intermedio y 1 final) o 4 (3 intermedios y 1 final) informes requeridos.

Los informes de situación incluirán un informe narrativo en el que se detallen los avances realizados hasta la

fecha y los obstáculos encontrados, así como un informe financiero sobre los fondos gastados antes de recibir

pagos adicionales de la subvención. Los informes finales incluirán un informe descriptivo en el que se detallen

las lecciones aprendidas
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● Póngase en contacto con el departamento de MEL de la UICN para saber más sobre la capacidad de

MEL y cómo mostrar los resultados y las mediciones de los residuos plásticos y la contaminación

evitada.

● Llamadas de control ad hoc con el gestor de la subvención para tratar cualquier asunto relacionado con

el proyecto, ayudar a resolver problemas, debatir la gestión del presupuesto o cualquier otro tema

relacionado con el proyecto iniciado por el beneficiario o el gestor de la subvención.

Información de contacto

Las preguntas relacionadas con la RFP, el proceso de solicitud o el sistema WAVES pueden dirigirse a

grants@oceanfdn.org.

mailto:grants@oceanfdn.org

